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PARTE OlíCíAL.

Gobierno superior politico de la 
provincia de Logroño.

\ El Exemo. Sr. Secretnrio de Estad» 
del Despachu de la (r9bernncúin de la 

EjuííhsuIíi, coa fecha IG del a ditaf ate 
canttiiiaa pov conducto del Sr. Subse
cretario del mismo áíinistcrio la Real or» 

í den (ftte signe.
¡ ’ ¿I Sr., Ministro de Hacienda con fe- 
i ella 23 de Junio ú timo dice al de la 

Gobernación de la Península lo siguiente.
Su ngestail la Keika Gobcniadora se 

lia servitio dirigirme desde zXIlajarin con 
¡ fcciiá ííl dei corriente el Real decreto 

qae sigue.
Roña IsARRi. 1Î por la graeía ilc Dios 

y por la Constitución de la Jlouarquia os* 
panilla Rm.va de tas Espanas, v en su 
«ambre Dona Maiua CaisTcnA «« Ron- 
*ov, Reí A’A Retraite y Cohernadora del 
Hernoj á todos los »jiM! las presentes vle- 

: Wa y entendieren, sabed: (^ue las Cor- 
*<?» lian decretado y iVos sancionado lo 
•igniente,

Articulo f.® Se aprueba la creación 
¡tic Títulos al portador con el luterés a- 

*”01 de cinco por ciento, que por la su- 
■•«a de doscienios millones de reales vc- 
ll«« de capital nominal, dispuso el Go'* 
liierno por Real decreto de B de Octubre 
’ll: Í83'J con «1 objeto de garantir los emí
talos de anticipación de fondos que se 

en la nacesldad de celebrar á lin de 
•tender á las pereutorias urgencias de la 
S«crra.

Art. 2,* Se autoriza al Gobierno pa- 
la ereacian de l itulos de Igual clase, 
capital nominal de otros doscientos 

^'i’lones lie-reales, destinados á garantir 
Contratos de l,a misma clase que nue- 

'•«lentc lia celebrado cim el propio lia 
los aalcrioics*

Art. 3.0 Se autoriza aslniisino al Go
bierno para la creación de Tituíus de igual 
clase por capital noiolnal de treseleutus 
millones de reales vellón , destinados á 
garantir los contratos que para atender á 
las perentorias urgencias de la guerra 
tuviere (jue celebrar en lo sucesivo.

Al t. 4 • El Gobierno de b. AI. anun
ciará por medio de la Gaceta en su par
te oHclal la fecha de la cmlbion v la 
numeración de los Titulos de que se tra
ta en los artículos precedentes, loa cua
les se pondrán y conservarán en depósi
to cu el Ibnco español de San Fernan
do para las rcsulla.s de los contratos à 
que se hallen afectos; y no podrán cnage- 
narse sino cu el caso de (|Ue al veiici- 
mlcuto de dichos contratos no satisfaga 
el Gobierno las caiilld.-ulcs que adeude, 
ó no sustituya otros efectos ó valores rea
lizables, cu cuyo caso la negociación de 
los Titulos y el reintegro á los intere
sados se veiilicara por el Banco con co* 
iioelinicnto deí Gobierno, dándose por és
te noticia aiillcipada de ello á la Junta 
sindiaal del Colegio de agentes de la 
Bolsa.

Art. o.° Si las circunstancias nermi- 
tieren al Gabierno hacer uso de la au* 
torlzacion que le está concedida *por la 
ley de 17 de Abril de 1B38 para con
traer el empréstito de quinientos luillo- 
nes de reales vellón efectivos, recogerá 
el Gobierno los Títulos que hubiere emi
tido en virtud de la autorización que le 
concede la presente ley.

La au ton raciiui concedida por el art, 
0.0 de la ley de 17 de zllirll de 1853 
para capitalizar los intereses de los prés
tamos extranjeros, será extensiva para ca
pitalizar ignaliucute los de la deuda liite- 
rior consolidada.

Por tanto tuandumos 
nales, Justicias, Gefes, 
demás Autoridades, asi 

de lu deuda inte

á todos los tribu- 
Gobernadores, y 
civiles como mi-

litares y eclesiásticas, de cualqníera clase 
y ilignidad, que guarden y bagan guar- 
dur, cumplir y ejecutar ¡a presente ley en 
todai» sus parles. cuteudido

p«ra su cumplimiento, y dispondréis se 
imprima, publique v circule.=»10 lA 
RELVA gobernadora.

De Real orden lo traslado à V. para 
Jii inteligencia y efectos eorrespondlcniea.

» V. muchos años. Madrid 
de Jumo de IBdë.-^Ra.uon ban- 

tillan.
De orden de S. .11. romn,,:,;,,!, „„ 

el espresado Sr. Mimstro de la Gober
nación lo traslado á V- S. para losefec- 
tos correspxiuilú*«4e»,’* __

Caifa Real resolución se inserta en 
el boletín a/idai de esta provincia pbra 
conocimiento del público. Logroño 23 de 
Jiñio deJMD.^Rodrigo Ecfnandet Cas» 
tuiíon.

Gobierno Superior Polifieo de la

El Exemo Sr. Seersfarto de Esfadn 
y del Despacho de la Gobtu aacon a 
reninsiilti, con fecha IG del actual me 
comnnica ¡mr conducto del Sr, Snbsecre» 
tario del mismo JUiiiisterio la. Real orden 
que sigue.

"El^Sr. .Ministro de Hacienda conie
cha 25 de Junio úilimo dice al de la 
Gobernación de la l*cn¡nsula lo siguiente.

Su Alageslad la Reina Gobernadora se 
ha servido dirljlrmc desde Alfajarin con 
fecha 21 del corriente el Real decreto
que sigue»

ftttôa IsAtiEí. lí por la gracia de Dios 
y por la Gonstltiicion de la Monarquía 
española Reina de bis Espanas, y en su 
nombre Doña Al aria Cristina ne Bor
rón, Reina Regente y Gobernadora del 
Rcino^ á lodos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed» ^ue las Cortes 
ban decretado y Nos sancionado lo si
guiente.

Articulo 1,* Cas Gortes aprueban y 
conlirinau la medida provisional q ue para 
la cobranza del medio diezmo y primlciR 
fue ttcordada por el Real decreto d<
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<ití Jnnw ¿e 1859; declarando qnc lojas 
la ti cantidades satisíccbas se lengaii y con
sideren como J*agO de la contribución que 
CQ el propio año debió satisfacerse para 
la manutención del culto y clero.

Art. 2° El Gobierno dispondrá que, 
previa la correspondiente litjuidacion, se 
reconuzcau á todos los participes ecle
siásticos T legos las sumas <{ne hayan de
jado de percibir cu dicho año por sus 
respectivas asignaciones y dotaciones, y 
prepondrá á las Cortes los medios de com
pletarlas.

Por tanto mandamos á todos los Tribu- 
jjalcs, Justicio#, Gefes, Gobernadores, y 
demás Autoridades,, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquiera clase 
V dignidad, que guarden y bagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley in to
das sui paites, rendrcislo entendido para 
su cumplimiento, y dispondréis se iuipri- 
fna, publique y circule.—LA llEI- 
j\A GOBER VAPOllA.

Pe Kcal orden lo traslado á V. para 
Su iidcligeucia y efectos correspondientes. 
Dios guárde á V. muchos años Madrid 
25 de Junio de IS'íO-^^Hauiou Sauli- 
llan-

Pe orden de S. M. comunicada por 
el espresado Sr. Ministro de la Goberna
ción, lo traslado á para ios efec
tos correspondientes.”

LtO (¡ue se inscrlti en el boletín oficial 
<íe asta provincia par>t conociinienl» à el 
público.—Luyvono 23 de Jubo ac Ib-iO. 
i^llvdiigo Fernanda Cuslaiion,

Cabierno superior polihco de la provincia 
de Loyroiío.

El Jn«z de 1 ® instancia de la ciudad 
T partido de Santo Pomiugo de Lacal- 
2ada,con fecha 22 del actual me dice; que 
çn la larde del 9 de Abril ultimo y ca. 
mioo que llaman Lacalzada de Pomanos 
se veriticá un robo à Miguel Olai le veci
no de roñares hecho por tres hombres, 
los dos armados y vestidos de militares, y 
otro ct mo de bagagero montado en un ca- 
bailo: que seguida la causa por los Ira- 
nvlcs de justicia en averiguación de los 
autores V paradero de los efectos roba
dos sin que aquel tribunal liava conse- 
puidu el lin apetecido, oído á su promo- 
tuncu auto del 2^ del ultimo Mayo se 
proveyó sobreseimiento sin perjuicio de 
la conlinuacioB del proccíO cuando baya 
inliritos y que se encargue .y los Sres. 
justicias de la provincia y dicho preino- 
top, pongan cu conocimiento de aquel tri
bunal cualquiera noticia que adquieran y 
pueda conducir al descubrimiento de los 
reos. En «a consecuencia encargo à las 
justicio» -4« -O»ia-p“******»‘« 
de lar noticias que adquirieren sobre lo 
indicado para que poniéndolo yo en co- 
noeiwiento de aijuel juzgado pueda pro
videnciar lo <|nc eo del cebo corrccpoiida* 
Logroño 28 de Julio de 134O.=«=Rodri- 
go Caslañon.

Comisicn superior de /nsírnccionprimaría 
de lu provincia da Lo^'oño.

En el articulo 8.° del plan provisional de 
íusUiicclou primaria; eu 1« dispu^^'eion 4-*

de la Real orden de 18 de ilgosto de 1858, 
y en cl parrafo C,® de la de 12 de l ebrero de 
este ano, se previene, que los admioistiado- 
rcs de las obras pias ipie se bailan destinadas 
al sostenimiento de escuelas rindan cuentas á 
sus respectivos Alcaldes de los fundos que 
producen las referidas obras pias, y para 
que estas determinaciones superiores no 
sean ¡lusorias, la Comisión superior de íns* 
trnccion primaria de c-ta provincia ha acor* 
dado cscitar por medio da esta circular á 
todas la» locales para que estas lo hagan á 
los Alcaldes à lin de que en un término da
do. ecsijnu las cuentas à todos los <|uo uianc- 
jan fondos procedentes de memorias, obras 
pias il otras fundaciones destinada» alsos- 
teiiiinicnto de las escuelas de uno y otro 
8PCSO, dándole parte del resultado ijue ten
ga esta escitacio», y de lo que las cuenta» 
puedan arrojar de si cu bcnelicio de a«juc- 
líos establecimientos Logroño 29 de Julio 
de 1840. -El G P. P.\ Rodrigo CasU- 
uon.—Francisco del Busto, Secretario»

C0MISÎ3A LOCAL BE lASTRUC- 
CiOA PUlMAniA.

Fxámenes públicas de los niños de 
Gdlíleu de 20 de 4unio de 1840.

En el Ittgar de Galilea aldea de la 
jui isdieciou (b Ocon, á 20 de Junio de 
t840, con el objeto de celebrar los exá
menes públicos que previene el reglamen
to prov'isionnl de escuclaa, ^sc reunieron 
los señores qlie componen la comisión 
en la casa concejo ( por ser el local de 
la escuda pp(|ucña) à donde fueron invi- 
tadus todos los vecinos, (¡uc Jla mayor 
parte concurrieron á soleinnizar el acto. 
Efectivamente, estando ya preparados lus 
niños, se dtó principio con una corta 
aloCueion (¡ue pronunció el niño Luis Saez 
de edad de siete años, alusiva á las ven
tajas (juc proporciona una esmeraila edu
cación, y dando gracias á la comisión y al 
maestro, por los beneíicio» que dispensan 
á la niñez c:i procurarles los conocimien
tos necesarios para sucederles con fruto 
en la sociedad En seguida se examina- 
roa todas las clases de lectura cu impre
so y Miauuscrilo, dando primero una ra
zón exacta de la clave anatilica de Va- 
b’ejtt, y antecediendo á esto las pregunta» 
ipic por el 5r. Cura Párroco se hicieron 
de ductiiiia cristiana por el astetey fleuri. 
En segnUta presentaron planas de todo» 
tamaños escritas con perfección y limpie
za; Y resolvieron después cuestione» aril- 
melicas teórica y prácticamente, hasta las 
de aligaciones, testamentos y aueages. 
Concluido esto, se examinaron las claves 
de gramática castellana y ortografía, en 
las que hicieron uii esterno analisiá.de la 
analogía- l‘’Ínálna(*nlc se examinó la clase 
de geografía, cuyos niños hicieron una 
descripción completa de lo perteneciente 
á España, señalando sus limites , rios, 
montes, provincias cu que está dividida, 
su terreno, producciones, gobierno , re
ligion (5?« : cerrando el acto el níno ci
tado Luis Saez coa una fábula relativa á 
las cooseciieucias funestas del jurgo, y con 
un esterno discurso que improvisó el Sr. 
Cura I). Miguel Fernandez á fin de en- 
tnsiasniar á los niños, y á b» padres, obli
garles de algún modo á cumplir coa la» 

obiigaciones que la naturaleza les ha im
puesto. l auto la comisión, como los de
mas (jue presenciaron los exámenes, que- 
daron sui.¿.)meute satisfecho» de los ade. 
lautos de los niños; cuyo estado cwmpa- 
ji.do con el en que estaban en Aoviem- 
bre del año proximo pasado, en que ge 
celebraron los últimos exámenes, no de
ja duda del afati con que bu trabajado y 
irabaja el infatigable maestro B. Ceíesli. 
no ^,aenz, á quien en el acto se le tribu- 
laron repelidas gracias, y se premiaron 
á los niños que espíes» el siguieute es
tado.
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Ivi líos prendados. , Ed«d., Clase .í «JH e eo fres
ponden.

Juan Simón. 12 años.
Felix Saenz ' 15
Leon Buiz. 10

Julian Rosaeuz, 10

Eeequitíl Balmaseda. 11

Pedro Malo. 11

Lui» Sa coz. 7

Cipriano Royo. 9

Pedro Balmaseda. 7

For completos en 
todas.

For eserilura y 
arilinelica.

For id y orto
grafía .

Fer idem é »• 
dem.

For el discursoy 
lectura

Por doctrina y 
lectura.

For la clave y

Y puraque en todos tiempo» conste, lo 
firman los señores que componen -U co
misión y otros acompañados fecha ql sii- 
pra 3= El presidente, Santos Bal ma ge da, 
— El cura, Miguel Fernaudez. — Vocales.
—Bernardo hemandez--—Pedro' Fernan
dez,— Pedro Fernaudez Aruedo.— José 
Alaria Fernandez. Secretario interino.

Es copia (Je la (¡ue obra cu esta se
cretaria. Galilea 25 de Julio kb 1848.
— El presidente de la coiuímoU, 4vautoj 
RalMiasedu.—El Secretario, José María 
Feruaudez.
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ANTIGÜEDADES.

Juegos de los antiguos del á’^ta/ermo 

y de las espadas

La guerra era acaso la pasión do mi na «te 
de los bümbtes de la edad media, pues 
la grande y prolougada lucha de los go
dos y demas naciones barbaras del Norte 
para conquistar la Europa, en un princi
pio, y despues los, hechos heroico» de lai 
cruzadas , y los de tas continuas luchzt 
de los españoles con los moros, habla da
do nnrjcn al entusiasmo bélico que em
briagaba toda la Europa bin duda pec 
esta razón casi todo» sus fuegos faborileJ 
no he raíl otra cusa (]ue imágenes de h 
guerra, iustiluidoa para mantener y pru* 
mover la aficinu v emulación cutre lo* 
nobles. Ea Italia, teatro primitivo de la* 
grandes revoluciones de estos siglos, fuc 
Ja que mas perfeccionó los juego» de Be- 
lona y de Marte, siendo también la quc 
los mantuvo mas largo tiempo en su pu
reza. tuelhigiu XVi Ruma y Ñapóles cí«h
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por decirlo asi los Liceos mas perfectos 
n donde scudian las demás naciones a per
feccionarse en la equitación, y á aprender 
lo» galante» ejercicios de la guerra. Es
tos eran lo» sillos dónde la nobleza po
día instruirse cu las leyes de la buena 
cabalicria, asi como son boy la escuela 
de lo» que (|uicren distinguirse en la» 
Dobles arles del diseno y enudipiirir jiis- 
tannntc el noinbrc de arqueólogo».

Ademas del torneo, la justa y otros 
juegos tau conocidos como estos, se usa
ban en la edad media en la Europa , y 
cou mas frecuencia en España por los no- 
ble», lo» juego» de quintana ó eMafermo 
combate de las espiadas, la» cabeza» y aJ- 
guuu» otro».

La quintana llamada asi, de su inven
tor Quinto, es el juego que llamamo» 
Cstaltíriuo, palabra italiana que significa es
ta firme Este eonsislía cu un piineínio 
cu tener fijo cu un logar un tronco de 
un árbol ó un poste contra el cual lo» 
jovenes caballeros .ve ensayaban á amhe»* 
tir V romper su» lanzas jiara prepararse 
y aleccionarse p.ara el torneo. La exalta
da y entusiasta imaginación de aipiello» 
Joven»-.», no coiileuto^ con el blanco, ino 
tívó el que. inventasen otro que castigasc- 
6H torp.:za y su* descuido», para dio bi- 
cieroN un eoi-pulcuto j¡g.aole de madera 
que se colocaba sobre un eje, y jiraha á 
todos lados, en la mano iztpiicrda tenia 
una adarga, y en la derecha uu sable de 
inadera, una» bejigns indiadas ó un talega 
lleno de arena. I.a luaquinaria estaba tau 
perfectamente, que cuando los caballeros 
•íran diestros y pegaban el lanzazo cu la 
Uíriz ó co medio de los ojo», que eran 

blanco del premio, no se movía; pero 
8« toca bao al escudo ú círo punto, inuic- 
uiatamentc jiraba hacia uno de los lados 
V por dicítro que fuera el caballero y 
•joro su caballo, uo »e escapaba sin líc- 

en las espalda» un buen trompazo <|uc 
V ase-taba el estafermo en castigo de su 
®*'peza ó descuido, y calo mismo daba 

uuicho (juc reir á lo» c.spcclad«»rc».
■ . del estafermo .an prouto se
fj^'cutaba a pie como á caballo rcgnlar- 
uuiite según se creía mas conveniente i
p3ia la instrucción de los jovenes. De 

mismo juego del estafermo se habla 
t» el romance octavo de ranlalcou, don- 

dice.
í^a corre bacía el ertafermo 

ya en la misma visera 
oda uno trinca de lanza 

quiebra.
I-I combate de la e.spcda jeoeralmcnle 
ejecutaba en c! mismo «¡tío del torneo, 

y íuin puede tenerse como una parle de él, 
I”’*' por un regular se ejecutaba en e^le 

mas veces. Los caballeros saliáu ar. 
‘’«os de todas armas y á caballo,’ divi- 

y b’S cu dos cuadrillaí, cada una mauda- 
* por su gefe, se colocábanla iinafreiile
•a «Va con espada en mano, y al ba- 

’’’f la señal los atabaicu, parlian á la lid 
’'*> de tatfa cnadrilla con la espada le- 

^’ulada y bajendo la mano de la brida, 
Puconlrarsc se descargaban iniitnainen- 
'”'3 rnciiiliada con fiiror, pero siendo 
’æ‘ torcer inmediatamente cada 

*‘® «1 lado izquierdo, rara vez se daban: 
.«Ulan la carrera basta donde el contra- 

b'áb.a salido, y temando alü mut mc- 
i « >ueha, volrian a paiíír ya CiutcZuí*-

»c del mismo modo que !a rez anterior 
basta hacerlo tres veces sin descansar en 
ninguna de ellas; en seguida se daban 
tres acometidas sobre la» vuelta» de una 
pista dándose cuchilladas , y finnraudo 
partir á dar otra media vuelta, volvía ca
da cual à su respectiva cuadrilla, de bv» 
cuales saliaa otro» caballeros á repetir ¡a 
escena del mismo modo que los ante
riore».

Lo que ejecutaban con Ja espada, lo 
Iiaeian también con la pistola, 
pndiesc peligrar ninguno á no 
tolalmeule las leyes del juego, 
pi eveiiia se di.-para.se hicia aiïiba pura nú 
iccibir ni causar daño aíguna Mui útil 
sena hjuc no se hubiera J»idado.loi«|mc„. 
te este ejercicio por lo conveniente (lue 
era para el manejo de do» arma» , ue 
tanto juegan en nocslra cab.Hería, adema» 
de que servirían para adquirir mayorper- 
tecciQu en el uso y movimientos’del ca
ballo, pne» no hay duda que el estímulo 
de di’ona y «plapi-o de lo» espectadores
tiene en SI
para Sobre 
sibie.

Conlinúa el

sil» «jutí
•{ynorap
‘|«e ya

US espccladores 
una fuerza muy poderosa 

eabr del mejor modo po-

nrlícttla qtte quedó pendiente 
en el muñere anterior.

Pero los paisc» en que tal suceda jsc
ran de mejor terreno que el Español? Es. 
o sucede dentro de España mismo, v tal 

v® "®.®" mejores terrenos. Cataluña, 
Malenca Murcia, Galicia y Asturias cora- 
prueba» la verdad—mí aserto r si no 
temiera hacer odiosa la comparación cita- 
na los remos estraujeros donde con peo
res chinas y peores terreno» sacan de Ja 
agricultura todo el partido posible. Su 
ciencia (y la única que proporciona venta
jas a la agricultura) c» el no dejar bar- 
hechos, el alternar la cosechas, y el tener 
continuamente cubiertos los campos: este 
w el grande estudio que debe hacer el 
íanrador, porque de él puede pender su 
iclicidad.

tintos frutos no tengan qoe hacerse à no 
«iisino tiempo; porque si esto sucediera, 
o »c cuidarían mal ambas, ó tendriau que 
abandonarse niia. *

En la» alternativas han de cutrarlome 
nos posible a<piella» cosechas que eesi- 
gtendo mucho trabajo y abonos no ofre
cen gran ventaja, y por esta razon es- 
conveniente dejar para prado» el terreno 
roa» distante de la casa. Por regla gene- 
raí los frutos mas necesarios y de que ma^ 
ee carezca han de ser los q*uc se procu
ren generalizar. *

í-a» plantas leguminosas y la» nabosas 
ac.xaiZ perpendicular ó que se profundi
zan mucho, cuyo» lallos y ,.ja, prese..tan 
grau superficie, y se mantienen cu el es- 
lado de yerba aun después de maduro el 
fruto, son escclenlcs, no solo porque dan 
Iruto y forrage á im mismo tiempo, ^„0 
porque los muchos despojos que dejan eii 
la tierra la enrriqueccii mas que la em
pobrecen, y asi es que los nabos , ía» 
coles y todas las planta» de hoja »i < l a 
puede cultivarse mucho» años cou bucu 
éxito.

Toda planta que para cultivarse en gran
de se siembra á surcos ó linea», y á dis
tancia proparcionada para podc-íe lavar 
o beneficiar causa menos à la tierra que 
la que se siembra á vuelo, y pnr esta ra- 
Zím al mismo tiempo que el maíz no la 
cansa nada, el cáñamo la desuslancia de 
todo, porque sobre no dejar en tieira nil 
una sola hoja, «e cíena tanto que niega 
la eatiad;i ba^U « ios bcacficios almc^fc- 
ncos.

regías ban de observarse para es
tablecer la sucesión de cosechas? La pri
mera á de ser formar una memoria délas 
plantas «u.ilogos al clima, entresacando las 
que L* convengan al terreno. La segun
da tener en coosíderacíon si hay ó’’no- 
ricgo. La le»cera hacer con las que que 
den el plan de siembra para cierto nú
mero de anos. Cuidando de que no se en
cuentren las ' cosechas, c» decir que no es
te en pie una cuando correspondan sem
brar otra en el iiiisiuo lugar, y que a- 
lundeii las que «eau de mas consumo 

en el país; por manera que cerca de ciu- 
diid populosa baya bastantes ortalizas v 
orra jes, cerca de puerto» mucho canum o, 

y en el interior forrages y pastos para 
criar iiiiirbo ganado ijiie va por su pie à 
los mercado» sin gran coste.

Ea 'abundancia ó escasez, de trabajado
res d.-be también influir en la elección 
dtíj las cosecha», .poripic a.’gunas cesigen 
muchos brazo», y avi es que eu los pa- - 
rage» de -escasa población ó de muchas 
fshricas no conviene cultivar en grande el 
azafran, la rubia ni c! lino. También de- 
*jc aíenucfsc a qU¿ ¿óséenáS i¿-

Toda raíz que muere en tierra, al mís- 
roo tienqio «¿ne as ñiit porque deh ^ns 

TI?.J«*-^beorjim las 
sucedan, es perjudíciaT á las de «u misma 
especie y lamii.a , porque Ies comunica 
un principio de muerte que no les deja 
veje lar con Utanía; y asi es que en las al- 
ternatnas no deben siicederse amellas 
planta» cuyas raíces ge balleu conÚgura- 
das del misino modo.

Ea mejor practica para reponer los Ju
gos perdidos á una tierra causada, será 
estableccf prados arlibciales por algunos 
año , al cabo de los cuales daran bien las 
naisinas cosechas que antes. También r - 
menester tener presente que uo siid 
mejor cosecha aquella que da mas, 
la que cuesta menos, y con reía cío;; a 
*o lian de ser las cspeenlacioues d>íl ía , 
bradnr.

Auícb de confiar á la tierra la primera 
cosecha de la alternativa, se debe dispo 
ner y preparar bien con multiplicada^ la
bores y abundantes riegos.

¿Qué alternativas bay para terreno se- 
cano en provincias biiiucdas ó frescas? fíay 
cinco distintas que cada una ocúpa la tier
ra tres años, y vuelve á priuciniar d 
turno.

En; la primera se siembra el priincp 
año higo, el segundo guisante» y el ter
cero trébol.

‘«•jgo»
Éo 

ba, el 
días.

En

la Sí-guuda por patatas, sigue cou 
y acaba con zanahoria».
la tercera, el primer año algarro- 
segundí» higo, y eí tercero ju-

la C«»rla,el primer ano babas, d 
segundo cebada y el tercero nabos.

En la quinta el primer añu Irign, el 
scgfuudo babas y al tercero otra /ex tri-
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¿Xo hay otra alternativa para estos tcf' 
íeaos que dare mas anos? ílay otras tres 
de las cuales las dos primeras los ocupan 
diez anos, y Ja úíliina solo siete.

¿V cuales sou esas? Primera. El pri
mer ano habas, el segundo avena, el terce
ro trébol, el cuarto trigo, el quinto na
bos, el sesto cebada, el séptimo patatas, 
çi octavo prado perene por tres anos.

Segunda. El primer año patatas, el se
gundo trigo, el tercero zanaurias ó reino- 
jachas^ el cuarto trigo, el quinto alfor - 
jon, el sesto cebada, el séptimo guisan
tes, el octavo avcupj el noveno almortaa 
y el décimo trigo.

Tercera. El primer año lino, para el 
que se prepara la tierra Con basura, el 
segundo trébol, el tercero cebada, el cuar
to guisantes, el quinto trigo ó centeno, 
V nabos despues de la coscaba, el sesto 
rubia, el septimo centeno.

¿Qué alternativa corresponde á los ter- 
r^;os de secano en las provluciaa calidas 
ó templadas? Hay cuatro, las dos prime
ras ocupan la tierra seis años y las dos 
ultimas solo cinco.

En la priranra, el primer año de bar
becho, el segundo de trigo, el tercero de 
almoi tas, el cuarto de cebada en verde y 
barbecho, el quinto trigo y el «esto al
garroba.’

Segunda. El primer año centeno, el 
segundo algarroba, el tercero trigo, el 
cuarto jeros, el quinto avena y el sesto 
garbanzos.

Tercera. Primer año babas, el segun
do trigo tercero forrage, cuarto habas, y 
quinto garbanzos.

Cuarta. Primer año avena , segundo 
tercero' trigo, cuarto habas, y 

quinto garbaiiios,
A los trigos, cebadas, avenas, algarro

bas, abnorLas y yeros deben darse las la
bores intermedias con arado; pero á las 
habas, guisantes y garbanzos se le.s ha de 
dar con el azadón y se han de calzar las 
plantas.

Los altramuces, ks arvejas ó bezas y 
la alholva pueden también alternarse con 
los trigos, cebadas avenas y centenos,’ pe
ro si el terreno esta muy gastado se cn- 
tierran como abono, ó se consumen en 
forçage^ La barrilla y el tabuco pueden 
alternar en estos terrenos.

El que en terrenos de secano desee 
obtener cosechas de las que ecsigen rie
go, ha de separar los bancales que deba 
rogar con la noria ó norias que pueda 
tener.

¿Qué alternativas se han de seguir en 
los terrenos de regadlo? Puede seguirse 
siete; las tres primeras ocupan la tierra 
seis años, y las cuati o segundas á cua
tro.

•Cuales son? Primera. Primer año re- 
inolach»»—n trigo, tercero 
maíz para consumir en vérde, cuarto y 
quinto trébol, sesto t rigo.

Segunda, Primer año habas y en scgnl- 
Ja maíz en lineas y judias, segundo tri
go, tercero altramuces para enterrar con 
el arado, cuarto trigo con trébol, quintó 
trébol, sesto trigo y cebada.

Tercera , Primer año patas , segundo 
trig», tercero rakhazas, judia', melones 
Y tjIras hortalizas de; verano, cuarto cen
teno para consumo de Invierno y primase' 
r.3, quijMLo ceoUuQ par» pa»toen verde, «es- 
to trigo.

Cuarta- Primer año bnoy zanahorias, se
gundo maíz y mielga, tÓrccro iorrage y pa
tatas, cuarto cebada ó trigo.

Quinta. Primer año forrages coa judías 
Y maíz para que enramen, segundo trigo y 
atforjou para abono tercero trigo y forrago 
de verano, cuarto mijo y zanahorias.

(Se cenlinuará'^

ESTODíOS
Ó «

DISCURSOS HISTORICOS

sosa*

Za caída del Imperio Roman», el 
nasimie^'ito"^ y los progresos del cris

tianismo, y la irifLasion de los 
bárbaros.

POR

KL VIZCOXBB DD CIIATEAL'BRIAXD.

PUESTOS EX CASTELLAXO POR

D. Juan Perez y Garda.

Casi todos los pueblos de Europa han 
escrito sus historias entre las sombras del 
laiiafismo y de U «wMvítnd. La libertad 
politica ha amanecido, y à su nueva luz 
se ha descubierto el artitíclo de sus auto
res, a quienes estraviaro® las Ideas de su 
si ’’lo, la religión que en ellos dominaba, 
ó 'la iguorancla misma de Ioí tiempos 
Cuaudó Roma aborrecía los cristianos 
V los entregaba en los circos ajas fieras, 
dominada por el paganismo miraba con 
los ojos del desprecio la revolución que 
en su seno mismo trasformaba la sociedad, 
y solo consideraba sabios á sus hombres 
Y heroicas à sus áriUas. Cuando el .cris
tianismo, ó los que abusaban de su itoin- 
bi A cncendia hogueras y quemaba en ellas 
á los que creían que la inteligencia huma
na, hermoso destello de la divinida d, cre
ce, se agí anda y no couoce limites; cn- 
cerrrba ïa historia en el estrecho circulo 
de la intolerancia, y corladas las alas uo 
p«dk rcinoularse y mirar lo pasado desde 
la altura debida.

Casi todos los pueblos pues tienen ne- 
•ccsidail de recompiler sus anales, y de 
buscar la verdad entre las contradiclones 
de los escritores de distintos cultos, de 
naciones enemigas y de opuestos inte- 
reses»

Aun después que k filosofía del siglo 
pasado abrió el camino á la libertad po- 
litica, cegóse aquella, deslumbrada con el 
esplendor'’de sus nuevas ideas, y ó no 
comprendió las grandes revoluciones obra- 
das en el mundo en siglos remotos, ó 
los desfiguró estraviada también por la 
uii^nu iiitolcraíicia. Creyóse que el cris
tianismo era Incompatible coa la libertad 
política de las uaciones, y para cuUoüi- 
zar Ja UUíí se quisç abalir al Vtv

La esclavitud «va el elemento del pa 
ganismoí Jesucristo proclamó los dos 
grandes principios que ha» regenerado el 
inundo.* Todos los hombres son iguales en 
presencia de Dios.* lodos los bombics son 
libres, bus discipulos, hijos lodos del pue
blo, partieron a anunciar à lo» países mas 
remotos estas verdades iumensy»: el vul
go hacicadosc ciistiawo, rompió sus ca
denas V se elevó á la igualdad legal, Es
ta revolución c-lraoidinaria, produciendo 
ks revoluciones que la han seguido, ha- 
dado â los pueblos la libertad: los puso 
en el camino del que todavía han anda
do tan solo algunas leguas, que andan lo- 
davlo, y que andarán mientras existan, 
porque es el camino de la perfección 
moral.

Lns limites de un prospecto no nos 
periiiiteo desarrollar el sislcma del autor 
de c.stos Estudios, donde todo es nuevo, 
brillante y exacto. Su mágico pincel, 
<|ue tan preciosos cuadros nos presenta cu 
los ïilAHTii Es V en el Genio dei. Chis- 
TiAJiisno, deslumhra aun mss enesLa obra: 
fruto sazouadode la vida de Cbaleaubr.and, 
cogido i. fuerza de sudores y de tareas; 
es el adorno mas precioso de su mmorlal 
corona. E*ta es una obra clásica que se 
ha traducido á todos los idiouias mas co
nocidos cu Europa.

Para que se geucrallzcn tus conoci
mientos, y esta bellísima historia corra y 
circule por nucitio pal», hemos resucito 
pviblica: k obra fque constará de dos to
mos en 8.0 mayor, de unos veinticuatro 
á treinta pliegos) en cuadernos do seií 
pliegos, que se datan por suscripción á 
razón de o rs., uno cada día 1.® y i3 
del mes, y el editor no client» para su 
publicación con el ingreso de las suscri- 
cienes; sea cual fuere su número, sale 
responsable á publicarla. La s’JSGrijícioa 
quedará cenada al publicarse el primer 
cuaderno del segundo tomo, aumentándo
se' entonces su precio.

La tiaduccloii, trabajada con todo es
mero- y exaclllttd, ”o desdice del original 
del que iil uua palabra se ha .suprimido; 
ni deslucirá tampoco las galas y elegante 
sellura de nuestro bello idioma, que tam
bién se presta á los sublimes pciisamicii- 
tos y «ncauladora» pluceladaa de Chateau
briand. i 1-1 •

Se suscribe en Logroño en la libreru 
de Rulz.

ANLXCIO.

La anlorldatt municipal del lugar deC®' 
rcra de Ocon, de acuerdo con eos adral* 
iilstrados ha resuelto conducir al interior 
de la población y construir cu ella, un» 
fiiculc de un depósito de agua que sc 
hulla á mil y cien varas de la misma,* 
para su egeeuclon liiibila por medio dy 
presente á los maestros de la prcvinci* 
que quieran interesarse y tomar parte r» 
esta obi a, que se presenten vu ri le rua* 
no de quince dius ante dicha »nloiiila<l 
á hacer las preposiciones que ccii visí* 
del terreno crean conduceutes, ks q^i® 
siendo equitativas seráu admitidas.

IMPRENTA DED. DOMINGO
Galle la Plaza frente á Portait*
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